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GENERALIDADES
062.  1         GENERALIDADES

Todas las competencias sistema FIM que se desarrollen en el país durante el año 2006 se regirán por el presente Reglamento, por el Reglamento General de Enduro 2006 en la medida que no se contraponga con este, y el Reglamento Particular  de la competencia.

Cada evento podrá ser de uno o dos días de carrera y el propósito de este tipo de competencias es poner a prueba la confiabilidad de las motocicletas y la habilidad de los pilotos participantes, los cuales deberán cubrir la totalidad de la prueba bajo las condiciones impuestas.

062. 2         RECORRIDO 

El recorrido deberá de ser practicable en cualquier condición atmosférica  por cada motocicleta debidamente equipada y homologada para este tipo de competencia. La distancia total a recorrer durante el día no deberá ser menor de 100 km para las categorías superiores. El recorrido deberá tener  un mínimo de tres vueltas y un máximo de cinco vueltas para las categorías superiores. El tiempo total por cada día de competencia no deberá de exceder las siete horas y media, incluyendo los 15 minutos del ultimo C.H. 

062. 3         PUBLICACION DEL REGLAMENTO PARTICULAR  (R.P.)

El Reglamento Particular  (R.P.) deberá de contener toda la información detallada sobre el recorrido, las distancias, las condiciones de seguridad, el costo de las inscripciones y sus plazos, etc.  Se anexa un modelo de R.P. al final de este documento
062. 7         PREMIACIONES

En cada fecha se premiará con medallas a los 6 primeros lugares de cada categoría.

062. 8         CLASIFICACION  PARA EL CAMPEONATO

Las clasificaciones se basarán  en los tiempos obtenidos de acuerdo al Art. 062. 64. El piloto con el más bajo tiempo en total, será el ganador de su clase.

062. 9         PUNTUACION  PARA EL CAMPEONATO

Los quince pilotos mejor clasificados en cada recibirán los puntos de acuerdo a la siguiente escala por cada día de competencia:

	1º lugar
	25 puntos
	
	6º lugar
	15 puntos
	
	11º lugar
	10 puntos
	
	16° lugar
	5 puntos

	2º lugar
	22 puntos
	
	7º lugar
	14 puntos
	
	12º lugar
	9 puntos
	
	17° lugar
	4 puntos

	3º lugar
	20 puntos
	
	8º lugar
	13 puntos
	
	13º lugar
	8 puntos
	
	18° lugar
	3 puntos

	4º lugar
	18 puntos
	
	9º lugar
	12 puntos
	
	14º lugar
	7 puntos
	
	19° lugar
	2 puntos

	5º lugar
	16 puntos
	
	10º lugar
	11 puntos
	
	15º lugar           
	6 puntos
	
	20° lugar
	1 punto


Además, a cada piloto que hubiera completado el recorrido reglamentariamente (incluyendo su tiempo máximo) se le otorgará un punto adicional.

El piloto que haya obtenido el mayor número de puntos en las competencias válidas para el Campeonato Nacional de Enduro será el Campeón Nacional de Enduro en su clase. 

Se premiarán al final del Campeonato Nacional a los 6 primeros lugares de cada categoría.

En caso de empates en los resultados de un día de competencias, los pilotos en cuestión recibirán los puntos de su posición. El siguiente clasificado recibirá los puntos de su posición real.

Ejemplo:

Piloto A = 57 minutos 35,456  segundos,  Piloto B = 57 minutos 35,456  segundos, Piloto C = 58 minutos 12,756  segundos

Piloto  A = 1°,  Piloto  B = 1°,  Piloto  C = 3°  

062. 10         DETENCION PREMATURA DE UN EVENTO

Si un evento es interrumpido por el JURADO de Carrera, este no podrá ser  repetido.

Si un evento es interrumpido antes de que la mayoría de los pilotos haya completado por lo menos la mitad de la competencia, este será declarado nulo (no válido). 

Si un evento es interrumpido después que la mayoría de los pilotos haya completado más de la mitad de la competencia, el Jurado decidirá si declarar valido el evento y que puntuaciones  asignar al mismo.

COMPETIDORES

062. 11         LICENCIAS

Cada piloto inscrito debe poseer una licencia FMC valida  (de acuerdo al Art. 70.4  del Código Deportivo)

062. 12         NÚMERO DE COMPETIDORES

Cada uno de los eventos puede ser cancelados si él número de los participantes es insuficiente.

El organizador está también autorizado a fijar (si lo considerara necesario) un número máximo de participantes; dicho número máximo deberá estar publicado en el R.P.

Si hubiesen demasiados pilotos inscritos, el método usado para seleccionar dichos pilotos deberá de estar descrito en el R.P.  Tendrán prioridad los pilotos que ya hubiesen obtenido puntos en previos eventos del corriente campeonato y a los pilotos que estuvieron clasificados entre los primeros seis del año anterior.

062. 13         
CIERRE  DE  INSCRIPCIONES

Las inscripciones deberán ser tramitadas a través del Club Organizador y ser entregadas al menos 36 horas previo al evento. 

CLASIFICACIONES Y ESPECIFICACIONES DE LAS MOTOCICLETAS 

062. 21 
CATEGORÍAS

Motocicletas pertenecientes a clases de la Categoría 1, Grupo A1, pueden participar en este campeonato.

Las Categorías del Campeonato Nacional de Enduro son:

	Nombre
	Identificación

	Enduro 1
	E1

	Enduro 2
	E2

	Enduro 3
	E3

	Expertos 250
	E250

	Expertos 125
	E125

	Mayores de 35
	>35

	Mayores de 42
	>42

	Intermedios 250
	I250

	Intermedios 125
	I125

	Parejas Open
	PO

	Promocionales 250
	P250

	Promocionales 125
	P125

	Parejas Promocionales
	PP

	Mayores de 50
	Master

	Kids – Menores de 15
	Kids


Y sus características serán:

	Categoría
	Exigencia
	Cilindrada
	Edad
	Color de fondo
	Color número

	E1
	Súperexperto
	(1)
	N/A
	Rojo
	Blanco

	E2
	Súperexperto
	(2)
	N/A
	Rojo
	Blanco

	E3
	Súperexperto
	(3)
	N/A
	Rojo
	Blanco

	E250
	Experto
	(2)
	N/A
	Verde
	Blanco

	E125
	Experto
	(1)
	N/A
	Verde
	Blanco

	>35
	Intermedio
	N/A
	> 35
	Amarillo
	Negro

	>42
	Intermedio
	N/A
	> 42
	Amarillo
	Negro

	I250
	Intermedio
	(2)
	N/A
	Amarillo
	Negro

	I125
	Intermedio
	(1)
	N/A
	Amarillo
	Negro

	PO
	Intermedio
	N/A
	N/A
	Amarillo
	Negro

	P250
	Promocionales
	(2)
	N/A
	Blanco
	Negro

	P125
	Promocionales
	(1)
	N/A
	Blanco
	Negro

	PP
	Promocionales
	N/A
	N/A
	Blanco
	Negro

	Master
	Promocionales
	N/A
	> 50
	Blanco
	Negro

	Kids
	Kids
	(4)
	< 15
	Azul
	Blanco


Las cilindradas se definirán como:

(1) Motores 2 tiempos entre 100cc y 125cc 
Motores 4 tiempos entre 175cc y 250cc

(2) Motores 2 tiempos entre 175cc y 250cc 
Motores 4 tiempos entre 290cc y 450cc

(3) Motores 2 tiempos entre 290cc y 500cc 
Motores 4 tiempos entre 475cc y 650cc

(4) Motores 2 tiempos menores a 85cc
Motores 4 tiempos menores a 150cc
Con respecto a la edad del pilotos, se considerará que cumple dicho requisito si lo hace en cualquier momento del año en curso (1 Enero al 31 de Diciembre).

La conformación de las categorías se atendrá a lo indicado en el Reglamento General Enduro 2006.

062. 23. 2

Artículo a ser implementado a partir del año 2007.

Los silenciadores podrán ser aprobados bajo test fonométrico en las operaciones preliminares. Para este test la entrada de aire a la caja del filtro no podrá estar obstruida ni total ni parcialmente (esponjas, trapos etc.). Cualquier tipo de válvula en el sistema de escape no original con el fin de interferir (o modificar) la medición del nivel sonoro está prohibida. Solamente los sistema de válvula de escape originales de fábrica (i.e: exup) en el múltiple de escape serán autorizados.”

Durante el evento (incluyendo antes de la entrada al P.C.), el Comisario Técnico encargado, bajo la supervisión de un Comisario Deportivo, podrá chequear cualquier motocicleta. Si durante este test la motocicleta examinada excede de 2 dB/A el nivel máximo permitido, el piloto será penalizado con 60 segundos la primera vez y descalificado del día de competencia a la segunda ofensa. Si una motocicleta excede el nivel máximo de ruido, el piloto deberá  solventar este problema antes del siguiente test de sonido so pena de descalificación. 

El Nivel Sonoro máximo según 01.79, es de 94 dB/A a 11 m/sec y 80dB/A a 5 metros.

062. 24         CONTROL DE LAS MOTOCICLETAS DURANTE EL EVENTO

062. 24. 1      CONTROL DE LAS MOTOCICLETAS

Cada motocicleta  deberá antes de dejar el Parque de Trabajo (P.T.) estar en perfectas condiciones para entera satisfacción del oficial técnico encargado. Todos los trabajos necesarios para satisfacer estas necesidades deberán ser efectuados en el P.T. sin gozar de ningún tiempo extra.        

ORGANIZACIÓN  GENERAL 

062. 31         CAMBIO DE MOTOCICLETA

Después del cierre de las inscripciones, cualquier requerimiento de cambio de marca o de clase de la motocicleta deberá ser presentado por escrito, explicando claramente las razones. Esta notificación  deberá  llegar al Director de Carrera (D.C.) a mas tardar 24 horas antes del comienzo de las operaciones preliminares.

062. 32         PARQUE CERRADO (P.C.)

062. 32. 1

Las competencias del Campeonato Nacional de Enduro, están organizadas bajo la modalidad de Parque Cerrado  (P.C.) lo cual significa que aparte del tiempo empleado en la ruta, y el tiempo precedente a la salida como está previsto en el Art. 062. 36, las motocicletas estarán  bajo custodia del Club Organizador.

062. 32. 2

El parque cerrado  deberá estar delimitado y cerrado para impedir el ingreso de personas no autorizadas. Las entradas y salidas deberán ser claramente señalizadas y supervisadas por un número suficiente de oficiales, para asegurar que solamente personal autorizado tenga acceso a las motocicletas. Los oficiales encargados deberán vestir algún emblema identificativo fácilmente reconocible por todas las personas interesadas y en especial por los pilotos.

062. 32. 3 

El acceso a todo P.C. está prohibido a cualquier persona con excepción de Comisarios Deportivos, ciertos oficiales designados y a los pilotos únicamente depositando o retirando las propias motocicletas. 

062. 32. 4

En el  parque cerrado, está prohibido al piloto, bajo pena de descalificación:

· tocar la motocicleta de cualquier otro piloto;

· tocar la propia motocicleta con la excepción de depositarla o retirarla del mismo;

· encender el motor;

062. 32. 5

Cualquier piloto sorprendido fumando en el parque cerrado será descalificado.

062. 32. 6

Las motocicletas en el parque cerrado no podrán estar parcialmente ni  totalmente cubiertas.

062. 33         AREA  DE  SALIDA

Esta área consiste de:

062. 33. 1

Un parque cerrado (cuyo acceso está controlado por oficiales).  

El acceso al parque cerrado está solamente permitido como rige el Art. 062. 32.3

Deberá tener una entrada y una salida que lleve al parque de trabajo, pero no podrá tener otras entradas o salidas.

062. 33. 2

Un parque de trabajo (P.T.), que es un área inmediatamente adyacente al parque cerrado, o conectada  a través de un corto pasillo completamente cerrado, por el cual solamente se podrá acceder al área de salida (A.S.). Mantenimientos, abastecimientos de combustible, limpieza, etc., podrán ser ejecutados en esta área. 

Cualquier piloto, sorprendido fumando en el parque de trabajo, será descalificado.

62. 33. 3

Un área de salida, que llevará hasta el Primer C.H., donde los pilotos esperan que les sea dada la señal de partida y donde la línea de salida estará situada a un extremo.

No está permitido trabajar en las motocicletas en esta área; la pena por infringir esta regla es la descalificación.


062. 33. 4 

Las motocicletas en competencia estarán vigiladas en el Parque Cerrado bajo la supervisión del Club Organizador desde la hora estipulada en el Reglamento Particular, después de las operaciones preliminares, hasta la partida. El acceso al parque cerrado está definido en el Art. 062. 32. 3.

062. 33. 5

El Director de la Prueba, Comisarios Deportivos y oficiales designados en el R.P. son las únicas personas con derecho de acceso al parque de trabajo. El organizador podrá decidir si permitir el acceso al parque de trabajo a representantes de la prensa y bajo que condiciones, para garantizar que el trabajo de los pilotos en esta área no se vea afectado. 
062. 33. 7

Está prohibido encender el motor en el parque de trabajo. La penalidad por  infringir esta disposición será la descalificación.

062. 33. 8 

Solamente podrán permanecer en el área de salida las personas autorizadas para este fin según el Art. 062. 32. 3.

062. 35         PREPARACION PARA LA SALIDA

062. 35. 1

Cada mañana antes del evento, le será permitido a cada piloto entrar al parque cerrado 15 minutos antes de su hora de salida con el único propósito de mover su motocicleta, empujándola con el motor apagado hacia la salida del parque cerrado.

Ningún tipo de trabajo podrá ser efectuado en el parque cerrado. La penalidad por infringir esta regla será la descalificación.

062. 35. 2

Diez minutos antes de su hora de salida le será permitido al piloto mover su motocicleta al parque de trabajo, donde podrá efectuar las reparaciones, ajustes y abastecimientos necesarios.

062. 36         SALIDA

062. 36. 1

Al comienzo de cada día de carrera, cada piloto deberá entrar a la zona del primer C.H. hora exacta indicada en su Tarjeta de C.H.

062. 36. 2

Si un piloto no está en el C.H. cuando su hora sea dada, no será penalizado siempre y cuando pueda cruzar la línea de entrada al C.H. dentro del minuto sucesivo a la hora de su salida. Los pilotos que lleguen a la línea de salida con más de un minuto de retraso sobre su hora teórica de salida, serán penalizados con 60 segundos por cada minuto de retraso. El minuto en que los pilotos se presenten en la línea de salida será considerado como la nueva hora teórica de salida y deberán ajustar su tiempo de entrada a los posteriores C.H. de acuerdo a esta nueva hora de salida. Los pilotos retrasados en más de 30 minutos con respecto a su hora original de salida serán descalificados.

Cuando el caso de un piloto descalificado esté en discusión y él desee arrancar, no le será prohibido excepto por motivos de seguridad. Una vez que la Comisión Deportiva confirme la exclusión de un piloto a éste no le será permitido arrancar. 

062. 37         ABASTECIMIENTOS

062. 37. 1

Ningún tiempo extra será otorgado para los abastecimientos de combustible, ellos deberán ser llevados a cabo en el tiempo de carrera.

062. 37. 2

Además de los abastecimientos situados a la salida y a la llegada, otros podrán estar ubicados a lo largo del recorrido y señalizados en el rutómetro.  

062. 37. 3

El abastecimiento de combustible será permitido solamente en las áreas de servicio oficiales indicadas por el organizador.

La penalidad para abastecer afuera de las áreas designadas para este fin  es la descalificación.

Está también prohibido bajo la penalidad de exclusión poner  la motocicleta o cualquier parte marcada adentro de un recinto cerrado (carpa, vehículo o similar) en cualquier momento durante el evento, con el propósito de abastecer o por cualquier otra razón excepto donde autorizado expresamente por el organizador.

062. 37. 4  
El combustible no podrá ser transportado en otra cosa que no sea el tanque o un contenedor especifico para este fin, fijado permanentemente a la motocicleta. La penalidad por infringir esta regla es la descalificación.

062. 37. 5 

El piloto podrá recibir asistencia en el Área de Abastecimiento salvo para cambiar neumáticos, tarea que deberá efectuar por si solo.

062. 37. 6

El motor deberá  ser apagado durante la operación de abastecimiento. La penalidad por infringir esta regla es la descalificación.

062. 37. 7 

Las estaciones de abastecimiento estarán ubicadas a un máximo de 60 Km. una de otra.
062. 37. 8

Cualquier trabajo de soldadura está prohibido en las áreas de abastecimiento.

062. 38         FUERZA MOTRIZ EXTERNA

Durante todo el evento las motocicletas deberán ser movidas únicamente por la fuerza de su propio motor, el esfuerzo del piloto o cualquier causa natural. El infringir esta regla será penalizado con la exclusión.

062. 39         ASISTENCIA EXTERNA

La Asistencia Externa estará permitida en el área de Abastecimiento y antes de los C.H. 

Él término “asistencia externa” se entiende como aquella acción que lleve a una persona no expresamente autorizada entrar en contacto material con una motocicleta en competencia.

062. 39. 1

Se permite la Asistencia externa para limpiar los portanúmeros y auspicios antes de cada C.H. o en Abastecimiento

062. 39. 2   

Las motocicletas podrán ser lavadas antes de cada C.H. o en Abastecimiento.

Se prohibe el uso de lavadoras a presión.

062. 39. 3 

Se prohibe el uso de herramientas neumáticas o eléctricas (salvo operadas por baterías)

La penalización por el uso de dichas herramientas es la descalificación.

062. 40        CONTACTOS NO AUTORIZADOS

Esta prohibido bajo la pena de descalificación, ser acompañado en cualquier lugar del recorrido o recibir y transmitir comunicaciones por radio.

062. 41         RETIROS

Cualquier piloto que se haya retirado de la competencia deberá tapar o retirar los números de su motocicleta y no deberá seguir la ruta en compañía o en proximidad de cualquier otro piloto. El infringir esta regla puede ocasionar la suspensión del piloto retirado y la descalificación del piloto que acompañe.

062. 42        MARCAJE DE LA RUTA

062. 42. 1

La ruta oficial, no deberá de ser dejada por ninguna razón. Esta será indicada con cintas rojas al lado izquierdo y cintas azules al lado derecho según sentido de marcha. No existe margen de para circular del lado equivocado de las cintas. Si un piloto se saliera de la ruta oficial ,sin retomarla en el lugar que la abandonó, o manejara en contra sentido, podrá ser descalificado.

062. 42. 2

En los casos que los pilotos deban seguir una ruta no bien definida (por ejemplo: sobre grama, terreno muy escabroso, senda, etc.) el organizador deberá indicar la ruta muy precisa y claramente.

062. 42. 3 

Muestras de las marcas usadas para el marcaje de la ruta deberán ser exhibidas en la sede de las operaciones preliminares y en el área de salida. La señalización usada para el marcaje deberá estar hecha de material a prueba de agua.

062. 43         REGULACIONES DE TRANSITO LOCALES

Los pilotos deberán manejar conformes a las regulaciones del tránsito local en cada localidad atravesada durante el evento. Cualquier infracción a estas regulaciones cometida por un piloto, después de la averiguación pertinente, podrá ocasionar su descalificación.

062. 45         SECTORES IMPRACTICABLES

Si, durante el desarrollo de un evento, el Director de Carrera decidiera que una sección del recorrido se ha vuelto impracticable o practicable solamente con asistencia externa, (Ver Art. 062. 39), deberá neutralizar todo el sector hasta el control horario sucesivo y no  considerar las penalizaciones reportadas en dicho tramo. La decisión deberá ser ratificada por el Jurado. 

FUNCIONAMIENTO  Y  CONTROL 

062. 51         CONTROLES   HORARIOS (C.H.)

Los controles horarios estarán ubicados en:

062. 51. 1 

En el área de salida al comienzo de cada día de carrera.

062. 51. 2

Al final de cada día de carrera.

062. 51. 3

En puntos intermedios del recorrido, seleccionados por el organizador, cuya ubicación y tiempo asignado para recorrerlo será indicado en la Tarjeta de Control Horario; las distancias serán dadas en km. y serán medidas con exactitud. La distancia entre dos controles horarios no debe ser de mayor de 35 km. y no menor de 5 km.

062. 51. 5

La velocidad promedio entre un control horario y el siguiente no deberá de exceder los 50 km/h.

062. 51. 6  

En caso de fuerza mayor  (ej.  el empeoramiento de las condiciones atmosféricas), el Director de Carrera podrá aumentar los tiempos de recorrido antes de le salida o antes de comenzar una nueva vuelta.

062. 51. 7

Los tiempos a los controles horarios serán tomados  en minutos, preferiblemente mediante  relojes que impriman la hora en la tarjeta del piloto, al momento en que este la presente a los oficiales encargados.

062. 52         CRONOMETRAJE (INSTRUMENTOS)
Los instrumentos utilizados para el cronometraje deberán de ser manejados bajo la supervisión de un oficial de cronometraje. Si los instrumentos de cronometraje dejasen de funcionar, los tiempos deberán de ser tomados manualmente.

Según lo requerido para un evento internacional, los cronometristas deberán de usar instrumentos acordes al nivel exigido:

062. 52. 1
Un cronometro de 1ra clase con lectura de 1/5 o 1/10 de segundo con doble mecanismo de split/stop sincronizado con la hora del día.

062. 52. 2

Un aparato electrónico con mecanismo de grabación de los tiempos con lecturas de 1/5 o 1/10 o intervalos menores, sincronizado con la hora del día.

062. 52. 3 
Un aparato que opere automáticamente, sincronizado con la hora del día, que pueda registrar intervalos de 1/100 de segundo.

062. 52. 4

Para algunas competencias, cuando son permitidas tolerancias de un minuto se deberán  usar aparatos que registren solamente minutos completos.

062. 52. 5

El cronometrador encargado de las tomas de los tiempos en un evento internacional, deberá tener a su disposición un cronómetro de reserva (como el descrito en el segundo párrafo de este articulo) para chequear la lectura de los instrumentos a ser utilizados.

062. 52. 7 

Los pilotos deberán aceptar cualquier sistema de cronometraje aprobado por el Club Organizador.

062. 53         TARJETA DE CONTROL HORARIO Y TARJETA DE CONTROL DE PASO

062. 53. 1

Las tarjetas de Control Horario y las Tarjetas de Control de Paso para el día serán entregados a los pilotos al salir de Parque Cerrado. Los pilotos serán los únicos responsables de que les sellen correctamente la tarjeta de control horario y controles de paso.

Las tarjetas deberán de ser entregadas al final de cada día o al final de cada vuelta, según lo indique la organización. La inobservancia de esta regla acarreará la descalificación.

062. 53. 2

Las tarjetas de control horario indicarán el tiempo teórico de recorrido de cada sección. 

062. 53. 3

Cualquier piloto que no tenga todos sus tiempos registrados en su tarjeta, o que trate de engañar el organizador alterando, borrando o usando la tarjeta de control de otro piloto, será descalificado.

062. 53. 4

Cualquier piloto que accidentalmente pierda su tarjeta de control horario, podrá obtener otra al siguiente control horario del oficial encargado. Esta nueva tarjeta deberá ser usada en aquel control y en los siguientes.

062. 53. 5

Cualquier piloto que no pase por un control horario o que no tenga su tiempo registrado en su tarjeta o en el cronológico de los jueces será descalificado.

062. 54         INDICACIÓN DE LOS CONTROLES HORARIOS (C.H.)

Los controles horarios estarán indicados con una bandera amarilla puesta a unos 20 metros antes de la mesa de los jueces. Estas banderas serán puestas de manera que sean en cualquier momento, claramente visibles por los pilotos. 

062. 55         PROCEDIMIENTO A LOS CONTROLES HORARIOS

Un reloj sincronizado será colocado en correspondencia de la bandera amarilla, situada a 20 metros de la mesa de control. Después de pasar la bandera amarilla con su motocicleta, el piloto deberá presentar inmediatamente su tarjeta de control horario a la mesa de control, o cuando le sea requerido por el oficial encargado. La hora de llegada al C.H. es la hora en que el piloto cruza la bandera amarilla. El piloto no se podrá detener entre la bandera amarilla y la mesa de control. En caso de hacerlo será penalizado con 60 segundos, adicionados a cualquier penalidad ocasionada por estar retrasado o anticipado sobre la hora teórica de llegada.

El piloto puede entrar al último C.H. del día, antes de su hora teórica de llegada sin ser penalizado. En cada C.H., el organizador deberá de llevar un listado con los números de los pilotos en competencias y su relativa hora y minuto de tránsito, en estricto orden cronológico.      

062. 57.        CALCULO DE LAS PENALIZACIONES A LOS CONTROLES        

                     HORARIOS  

062. 57. 1

Cada C.H. constituye una prueba separada. El piloto que no respete el tiempo permitido,  entre un C.H. y el siguiente, será penalizado con 60 segundos por cada minuto de retraso o de adelanto, acorde con el horario registrado en la T.C.H. y en el cronológico.

TIEMPO MARCADO = TIEMPO DE INICIO DE LA ETAPA SUCESIVA

062. 58         TIEMPO MAXIMO

El piloto que llegue a cualquier control horario con más de 30 minutos de retraso sobre su hora teórica de llegada, estará automáticamente descalificado.

De todas formas, el piloto podrá bajo su propia responsabilidad, continuar en el evento, hasta que el Director de Carrera tome la decisión final.

062. 59         RECLAMO DE TOLERANCIA ESPECIAL

Si un piloto puede demostrar al Jurado que fue retrasado debido a una circunstancia especial, como por ejemplo, él haberse detenido para prestar los primeros auxilios a un piloto seriamente herido, se podrá considerar la aplicación de una tolerancia especial. Alegar haber sido retrasado por haber sido obstruido por otro piloto no será aceptado como circunstancia especial.  

062. 60         CONTROLES DE PASO (C.P.)

El piloto, además de presentar su tarjeta de control horario a todos los controles horarios, deberá presentar su tarjeta de control de paso a cualquier oficial encargado de los controles de paso.

Estos controles pueden estarán señalizados por dos banderas azules, en ambos lado de la ruta, colocadas aprox. a 50 metros antes del punto de control. Si el piloto no se detiene, será descalificado.

Cualquier piloto que no tenga anotados en su tarjeta todos los controles de paso será descalificado.

062. 61         PRUEBAS ESPECIALES (P.E.)

El recorrido de P.E. en el caso de la Especiales de Cross no deberá tener marcas de neumáticos de motocicletas. De no ser así la Comisión Deportiva podrá pedir al organizador que cambie el  recorrido. 

En cada día de competencia las pruebas especiales deberán ser llevadas a cabo, con el cronometraje acorde con el Reglamento Técnico Apéndice “Enduro”.

En cualquier caso, se deberán efectuar un mínimo de cuatro pruebas especiales por día (con la excepción de fuerza mayor el día del evento).

062. 61. 1 

Se efectuarán por lo menos una prueba en circuito cerrado (cross test), especialmente preparada para este fin. De 2 a 5 kilómetros de largo, no demasiado difíciles ni peligrosas. Una zona de seguridad del ancho mínimo de 1 metro, en la cual será prohibido el acceso al público, deberá ser prevista en cada curva y en cualquier otro punto peligroso de estas pruebas.

Este cross test, deberá ser delimitado por lo menos 24 horas antes de ser llevado a cabo. Los pilotos podrán reconocerlo solamente a píe, pero no con un vehículo de ruedas. La penalidad por practicar estas pruebas especiales con un vehículo de ruedas antes del comienzo oficial de la competencia será la descalificación.

El piloto deberá  cruzar la línea de llegada sin detenerse y seguir la ruta hasta el siguiente punto de control.

El cronometraje será en 1/100 de segundo. El recorrido debe ser escogido de manera que la velocidad promedio no exceda los 50 km./h.

062. 61. 2

Se efectuará por lo menos una prueba especial de Enduro cada día de competencia.

Estos tipos de pruebas deberán ser del tipo Cross Country (campo traviesa). La distancia mínima para estas pruebas será de 3 km. y la máxima de 12 km. De ninguna manera la ubicación de estas pruebas deberá permanecer secreta.

Los pilotos tendrán la posibilidad de conocerlas a pie con anterioridad, o en la primera vuelta. Estas pruebas no podrán ser cronometradas a la primera vuelta, solamente en las vuelta(s) sucesiva(s). No será permitido practicarlas con vehículos de ruedas, los infractores  serán penalizados con  la descalificación.

Estas pruebas no deberán de ser peligrosas. El recorrido deberá ser seleccionado de manera que la velocidad promedio no exceda los 50 km./h.

Si algún piloto excediera esta velocidad, la prueba será eliminada en las vueltas siguientes.

Las pruebas deberán ser fácilmente accesibles por la asistencia en caso de accidentes.

Los caminos de acceso a las pruebas especiales deberán ser señalizados e indicadas en un mapa.

El comienzo y el final deberán ser de preferencia en el mismo lugar, de no ser posible deberá de haber una comunicación por radio entre estos dos puntos.

La largada será dada con la motocicleta parada con el motor encendido.

Al finalizar la prueba el piloto deberá de seguir sin detenerse hasta el control horario sucesivo. El cronometraje será al 1/100 de segundo.      

Todas las pruebas especiales deberán ser aprobadas por la Comisión Deportiva.

Las pruebas especiales trazadas estilo Motocross podrán ser cronometradas a la primera vuelta, a menos que la Comisión Deportiva decida que esto podría ser peligroso. En este caso serán cronometradas comenzando de la segunda  vuelta.

062. 61. 3

La clasificación de los pilotos en las pruebas especiales, será efectuada sobre la base de los tiempos obtenidos.

062. 62         CONTROLES HORARIOS UBICADOS ANTES 

                     DE LAS PRUEBAS  ESPECIALES 

El inicio de una prueba especial será señalizado con un letrero con escrito 

“PARTIDA”(Inicio prueba especial), y al final con un letrero con escrito “LLEGADA”(Final prueba especial). El recorrido mismo será señalizado de acuerdo al Art. 062. 42. 1. Una línea blanca de salida será trazada en el piso y la señal de partida será dada por un cronometrador o un oficial designado por este propósito. El piloto al finalizar la prueba especial deberá continuar sin detenerse, en la ruta hasta el siguiente control horario.

El tiempo de prueba especial será tomado cuando el piloto cruce la línea de llegada.

062. 63         REVISIÓN FINAL

En la revisión final, o dentro de los 30 minutos sucesivos, una o más motocicletas podrán ser examinadas. 

Si cualquier motor excediera la cilindrada máxima permitida para la clase en la que está inscrito, el piloto en cuestión será descalificado.

Solo el piloto está autorizado a nombrar la persona encargada de desarmar una motocicleta para ser examinada. Esta operación deberá realizarse a más tardar 30 minutos después de haber sido notificado. Si esto no se cumple el piloto será descalificado.

062. 64         LISTADO DE PENALIZACIONES

062. 64. 1      TIEMPO

Por cada minuto de retraso sobre la hora teórica

en la línea de salida                                                                        
1  minuto por minuto

Llegar adelantado a un control horario, por cada

minuto                                                                                         
1  minuto por minuto                           

Detenerse entre las banderas amarillas y la 

mesa de control a los controles horarios                                       
1  minuto

Llegar retrasado a un control horario por 

cada minuto                                                                                   
1  minuto  por minuto

No permitir la pasada






3 minutos

Ingresar moto a parque cerrado sin el sistema de apoyo de 

Fábrica o triángulo







5 minutos

062. 64. 2         PRUEBAS ESPECIALES

Pruebas especiales en circuito cerrado            


1/100 de segundo

Pruebas especiales de Enduro                         


1/100 de segundo

Salida involuntaria del trazado sin reingresar

Por el punto de salida





5 minutos

062. 64. 3     DESCALIFICACIÓN

Serán motivo de descalificación las siguientes

Exceder el nivel máximo de ruido permitido. (a ser implementado en 2007)

1ª ofensa: penalización de 1 minuto

2ª ofensa: descalificación 

Recibir partes de repuesto fuera del Parque de Trabajo, Área de Abastecimiento o antes de un C.H.

Trabajar en la motocicleta en el área de salida, antes de que la señal de partida haya sido dada.

Encender el motor en el Parque de Trabajo.

Comportamiento contrario al Código Deportivo en el Parque Cerrado.

Entrar al Parque Cerrado con el motor encendido, abastecer combustible o hacer reparaciones en el Parque Cerrado.

Fumar en el Parque Cerrado o en el Parque de trabajo.

Abastecer de combustible afuera de las áreas indicadas para tal fin, o cargar combustible en tanques no expresamente diseñados para tal fin.

No apagar el motor durante el abastecimiento de combustible.

No descender de la motocicleta durante el abastecimiento.

Ejecutar cualquier tipo de soldadura en las áreas de abastecimiento de combustible.

Manejo descuidado en abastecimiento (velocidad imprudente, parar rueda)

Usar cualquier tipo de fuerza motriz extraña.

Contactos no autorizados con acompañantes.

Estar acompañado por otro piloto (mochilero).

Manejar fuera de la ruta establecida; manejar contra el sentido del tránsito, no observar las delimitaciones de la ruta.

No respetar las leyes de tránsito locales.

Alterar una tarjeta de control horario, de control de paso o usar la tarjeta de otro piloto (conducta sujeta a sanciones mayores según Código Disciplinario)

No transitar por un control horario.

Estar retrasado más de 30 minutos a la salida.

Llegar a un control horario con más de 30 minutos de retraso con respecto al horario teórico.

No transitar o no detenerse a un control de paso.

Practicar el recorrido de una prueba especial con un vehículo de ruedas.

Conductas antideportivas, así como el uso de fármacos, drogas u otras con el fin de mejorar el rendimiento.

Participar bajo los efectos del alcohol o drogas.

Suplantación de corredor (conducta sujeta a sanciones mayores según Código Disciplinario)

Cambio de motocicleta durante la competencia.

Motor que exceda la cilindrada máxima de la clase en la que este inscrito el piloto.

Motocicleta que no cumpla las normas según Reglamento Técnico, específicamente:

· Números no reglamentarios.

· Manillas sin terminación en bola, salvo en caso de usar cubre manos cerrado.
Cualquier otra conducta no especificada, pero que a juicio de la Comisión Deportiva sea merecedora de sanción
REGLAS GENERALES

062. 70 
OFICIALES

Los Oficiales encargados de anotar las irregularidades deberán indicar dichas faltas a la Comisión Deportiva.

Solamente estos Oficiales, junto con la Comisión Deportiva y el Director de la Carrera podrán anotar dichas irregularidades
062. 71        ACEPTACION DE LAS DECISIONES OFICIALES

Cada piloto deberá aceptar todos los resultados, medidas, distancias y decisiones. Además, autoriza el organizador a publicarlos de la manera más conveniente. También declara estar conforme con la publicidad que él crea conveniente publicar en relación con el evento y que la misma sea verdadera, exacta y no engañosa. 

062. 72         SOLICITUD DE EXPLICACIONES  

Cualquier solicitud de explicación acerca de los resultados de cada día de carrera deberá ser dirigida por escrito a la Comisión Deportiva dentro del límite de tiempo establecido en los Art. 062. 73. 1, 062. 73. 2 y 062. 73. 3.

062. 73         RECLAMOS

Los reclamos deberán ser presentados a la Comisión Deportiva o al Director de la Prueba, además cada reclamo deberá estar respaldado por 1 sólo reclamante y depositando un cheque o efectivo de $10.000, cantidad que será devuelta en caso de que el reclamo sea justificado.

Los reclamos deberán ser presentados no más tarde de cómo sigue:

062. 73. 1

30 minutos después de la llegada al parque cerrado del último piloto de cada clase si, el reclamo es contra un piloto o una motocicleta.

062. 73. 2 

Cualquier reclamo en contra de los resultados día, deberá  ser presentado a la Comisión Deportiva a más tardar 48 horas después que los resultados preliminares hayan sido publicados.

062. 73. 3

Una hora después de haber recibido la respuesta escrita del Jurado Internacional por una solicitud hecha de acuerdo al Art. 062.72

En contra de la decisión de la Comisión Deportiva no se podrá hacer ningún reclamo, pero en ciertos casos una apelación podrá ser presentada como está previsto en el Código Deportivo de la CONAEN.

062. 74         MULTAS Y DEPOSITOS PARA RECLAMOS

El Club Organizador tendrá una cuenta de todas las multas y depósitos para reclamo recolectados.

062. 75         INTERPRETACION DE LOS REGLAMENTOS

La interpretación de este reglamento y del Reglamento Particular es responsabilidad de la Comisión Deportiva, la cual está también autorizada a resolver cualquier argumento no expresamente enunciado aquí.

062. 76         PUBLICACION DE LOS RESULTADOS

Los resultados diarios deberán ser publicados tan pronto como sea posible. 

062. 77         CEREMONIA DE PREMIACIÓN

La Ceremonia de Premiación deberá efectuarse a más tardar 2 horas después de la llegada del último corredor.

Si un piloto no está presente al momento de ser llamado para su premiación, perderá su medalla.

La reincidencia en el punto anterior podrá llevar a sanciones mayores según estime la Comisión Deportiva.

062. 78         DURACIÓN DEL EVENTO

Se considerará la duración del evento desde el momento del cierre de inscripciones hasta la publicación de los Resultados Oficiales. Durante todo este período los pilotos estarán sujetos al presente reglamento, pudiendo ser sancionados antes, durante o después de la prueba cronometrada.

Presiones indebidas a cualquier autoridad de la prueba durante este lapso serán sancionadas por la Comisión de Disciplina.

NORMAS CONAEN PARA ORGANIZADORES DE EVENTOS VALIDOS PARA 

EL CAMPEONATO NACIONAL DE ENDURO

CONTROLES HORARIOS

La ubicación de los controles horarios deberá ser claramente indicada, a la entrada del parque cerrado, 24 horas antes del comienzo del evento, de manera que pilotos, prensa y público en general pueda conseguirlos fácilmente.

PRUEBAS ESPECIALES

Todas las pruebas especiales deberán ser inspeccionadas por la Comisión Deportiva antes del comienzo del evento. La toma de los tiempos deberá efectuarse mediante celdas fotoeléctricas, conectadas con aparatos impresores de los registros o sistemas de similar precisión (transponders)

Los circuitos cerrados deberán ser delimitados con cintas de diferentes colores por cada lado (rojo-izquierda y azul-derecha)

La ubicación de las pruebas especiales deberá ser claramente indicada, a la entrada del parque cerrado, 24 horas antes del comienzo del evento, de manera  que pilotos, prensa y público en general pueda conseguirlas fácilmente.

El organizador deberá tener a disposición, a tiempo, un conductor con un vehículo adaptado para llevar los miembros del Jurado a inspeccionar las pruebas especiales.

El acceso al inicio y al final de las pruebas especiales de Enduro deberá ser claramente indicado, de manera que los representantes de los equipos y la prensa puedan localizarlos fácilmente. 

SEÑALIZACIÓN EN LOS CAMINOS

El organizador esta obligado a poner señalizaciones en los caminos con el fin de ubicar las pruebas especiales y los controles horarios. Estos deberán estar instalados por lo menos 24 horas antes del comienzo del evento.

ÁREA DE SALIDA

Un altavoz deberá ser instalado en el Área de salida, para llamar a los pilotos en idioma Español.

1. ÁREA DE ABASTECIMIENTO 

El área de abastecimiento de los pilotos, deberá estar conforme a la importancia del evento.

El piso deberá permitir que los vehículos de transporte de los competidores puedan circular en cualquier condición atmosférica. La organización de los espacios de estacionamientos deberá estar hecha de manera que los vehículos allí estacionados sean ubicados racionalmente. Las vías de circulación al interior del  área deberán estar siempre libres para permitir la salida o entrada de vehículos. La instalación de sanitarios es obligatoria.

Las instalaciones higiénicas en el área de trabajo deberán ser accesibles a todos los pilotos sin cargo alguno.

2. ÁREA DE PRACTICA

Deberá ser instalada un área de práctica.

3. ESTACIONAMIENTOS PARA PRENSA, JURADO Y DIRECTORES

Espacios separados para estacionamientos de Organizadores, Comisarios Deportivos y Directores deberán estar previstos y demarcados de manera especial.

4. RESULTADOS

Los resultados deberán ser publicados y deberán ser enviados inmediatamente al organizador del evento.

5. CEREMONIA DE PREMIACION

La ceremonia de premiación deberá estar conforme a la importancia de un Campeonato Nacional (podio, altavoz, etc.)

6. INSTRUCCIONES PARA LA ASISTENCIA

Esta permitido hacer lo siguiente fuera del área de los controles horarios y abastecimiento:

· entregar herramientas al piloto

· entregar recámaras, cartuchos de aire comprimido y bombas de aire al piloto

Esta también permitido ayudar a llenar las llantas con agentes sella pinchazos, medir la presión de aire y llenar de aire los neumáticos. Esta permitido en cualquier lugar cambiar una recamara, inclusive fuera de los controles horarios, aunque solo lo puede hacer el competidor. 

Cualquier otro servicio a la motocicleta, no mencionado arriba, esta terminantemente prohibido.

Esta también prohibido estacionar la motocicleta en cualquier lugar cerrado (ej.  carpa, camionetas o similar), en cualquier momento durante el evento.

El motor deberá de estar apagado durante los abastecimientos.

GUIA PARA REDACTAR EL  “REGLAMENTO PARTICULAR “EN LOS 

EVENTOS DEL CAMPEONATO NACIONAL DE ENDURO

APE – CNE - DERRAPANDO

CAMPEONATO NACIONAL DE ENDURO FIM 2006

REGLAMENTO PARTICULAR ___a FECHA 

	Fecha
	_______________ de 2006

	Organiza
	Club __________

	Lugar
	_______________

	Modalidad de Carrera
	ENDURO FIM

	Valor Inscripciones
	$ __________

	
	

	Apertura de las inscripciones
	Lunes _____________ de 2005

	Cierre de las inscripciones
	Viernes _____________de 2005, 12:00PM

	Máximo de pilotos inscritos
	400 Pilotos

	Lugares de inscripción
	Colvin y Colvin (APE)

	
	Av. Las Condes 8038, Santiago

	
	Procircuit (CNE)

	
	Av. Vitacura 9388, Santiago

Ubike (Derrapando)

Lira 677, Santiago


· Los socios de clubes deben inscribirse en la sede respectiva.

Autoridades de la prueba:

	Jueces
	________________________ (APE)

	
	________________________ (CNE)

	
	________________________ (Derrapando)

	
	

	Comisarios deportivos
	________________________ (APE)

	
	________________________ (APE)

	
	________________________ (CNE)

	
	________________________ (CNE)

	
	________________________ (Derrapando)

	
	________________________ (Derrapando)

	Comisario ambiental
	

	Director de la Prueba
	________________________

	Juez de parque cerrado
	________________________

	Juez de ruta
	________________________

	Productor
	________________________

	Cronometraje
	________________________

	Marcaje
	________________________


Circuito:

	Largo del circuito
	Fondos Rojos y Verdes

(Súper Experto y Experto)
	_____ KM

	
	Fondos Amarillos y Blancos

(Intermedio y Promocional)
	______KM

	
	Fondos azules

(Kids)
	______KM

	
	
	

	Ingreso al parque cerrado
	Fondos Rojos y verdes
	08:30 A 08:40 HRS

	
	Fondos Amarillos
	08:40 A 08:50 HRS

	
	Fondos blancos y azules
	08:50 A 09:00 HRS


	Reunión obligatoria de pilotos
	09:00 HRS

	Llamada primer piloto
	09:05 HRS

	Largada primer piloto
	09:20 HRS


	CATEGORIAS
	N° DE VUELTAS
	CIRCUITO

	Fondo Rojos
	____
	Largo

	Fondo Verde
	____
	_________

	Fondo Amarillo
	____
	_________

	Fondo Blanco
	____
	_________

	Fondo Azul
	____
	Corto


· El circuito tiene _____ pruebas especiales por vuelta.

· La especial de Cross N°____ será cronometrada en todas las vueltas, las demás, a partir de la segunda.

· Las especiales podrán ser reconocidas a pié, el día Sábado a partir de las 13:00 horas.

· Esta carrera se rige por el reglamento de Enduro de Chile 2006, el Reglamento FIM Chile 2006 y el presente reglamento particular

· La organización o los comisarios podrán hacer modificaciones al circuito de acuerdo a las condiciones del mismo.

· Se pide encarecidamente no arrojar desperdicios, el terreno está absolutamente limpio y debemos dejarlo igual. Para facilitar esto, se entregarán bolsas que cada uno debe llevarse.

· El plazo y forma de hacer reclamos se rige de acuerdo al reglamento de Enduro FIM 2006

· Los resultados oficiales de la carrera se entregarán el día ________________.

· No se autorizará el ingreso de motos que no participen de la competencia.

· La organización solo rescatará pilotos accidentados y no motos averiadas.

· Los corredores ,acompañantes y autoridades deben cumplir con todas las regulaciones que indique el Comisario Ambiental.
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